
Número 102,—Sábado17de enero de 1863.

BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

áe susbribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por.medio año 90; poráiío 179, llevado a domicilio.—Los de íueba 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, fraileode porte.
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PROVINCIA DE TOLEDO. á la calle y escalera para el piso segundo, en el 
que hay otra salita igual, y en el tercero está 
la cocina con fuego alto y chimenea arruinada, 
vertedero y un camaranchoncito. En atención al 
estado ruinoso en que en muchos puntos se en
cuentra, ha sido tasada en renta en 120 rs., en 
venta 2500, se halla arrendada á Anselmo Vi- 
llalba en 160, capitalizada en 2880, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1267 antiguo y 5103 moderno del in
ventario.—Otra casa en esta ciudad, en la calle de 
Santa Justa, número 12 antiguo y 8 moderno, 
de igual procedencia: linda por la derecha con 
otra del número 1 antiguo y 10 moderno y por 
la izquierda con la del número 3 antiguo y 6 
moderno; está edificada sobre un polígono irre
gular, cuya superficie es de 25 metros y 52 cen
tímetros cuadrados, distribuidos en portal con 
sótano y escalera para el piso principal, en el 
que hay una salita con alcoba y alacena, balcón 
á la calle y escalera para el piso segundo, en que 
hay cocina con fuego alto y alacena, lugar escu- 
sado, un cuartito, pasillo y escalera para el piso 
tercero, que se compone de azotea y dos cuar
tos ó palomares. Atendiendo el mal estado en 
que en algunos puntos se hallan sus fábricas, ha 
sido tasada por los peritos en renta en 500 rs., en 
venta 5600, sehalla arrenda á Romualdo Cabezas 
en 400, capitalizada en 7200, por cuya cantidad 
se subasta; sobre parte de esta casa carga la del 
número 5 antiguo y 6 moderno.

Número 1270 antiguo y 5108 moderno del

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc- 
eiones ipafá su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el diá y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 17 de febrero de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Francisco Aguilar y Gómez.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido y pueblo de Toledo.—Urbanas.

Número 1057 antiguo y 350 moderno de^ 
inventario.—Una casa en esta ciudad, en el Cor
ral de D. Diego, número 4 antiguo y 9 moder
no, procedente del Clero: linda por la derecha 
con otra del número 3 antiguo y 9 moderno y 
por la izquierda con callejón sin salida; está edi
ficada sobre un polígono irregular, cuya superfi
cie es de 14 metros y 26 centímetros cuadrados, 
distribuidos en portal con sótano y escalera para i 
el piso principal, que tiene una salita con luces!


